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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                  1001-33-35-010-2021-00205-00 

DEMANDANTE:             GLORIA MARCELA RAMÍREZ DUEÑAS 

  DEMANDADOS:             NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

                            NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  

  DEL MAGISTERIO y BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

    – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión del 

medio de control pretendido, a lo cual se procede, previas las siguientes 

consideraciones:  

 

Acorde con lo previsto por el artículo 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir 

que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto y 

que se le restablezca el derecho. 

 

Analizada la presente demanda, se advierte la siguiente falencia: 

 

Con la demanda en curso la accionante pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto configurado el 16 de marzo de 2021 con ocasión del silencio administrativo 

negativo por parte de las entidades accionadas frente a la petición que la actora 

asegura haber elevado el 16 de diciembre de 2020. 

 

No obstante lo anterior, dentro del plenario no obra constancia de radicación o en 

su defecto del respectivo pantallazo de archivo electrónico, que permita dar certeza 

que la petición en controversia haya sido presentada ante las entidades 

demandadas el 16 de diciembre de 2020. En consecuencia, la parte demandante 

deberá aportarlo, acorde con lo establecido en el numeral primero (1°) del artículo 

166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

En tal condición, la parte actora deberá corregir el defecto anunciado dentro del 

término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
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DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por GLORIA MARCELA RAMÍREZ 

DUEÑAS  en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y de BOGOTÁ, 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, para que 

en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto por 

estado electrónico, subsane el aspecto mencionado en la motivación anterior, so 

pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO:  Advertir a la parte demandante que deberá correr traslado de la 

subsanación a las entidades accionadas, acorde con lo previsto en el numeral 

octavo del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JGR 

 

 

 

 

 

 


